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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., cinco de junio del dos mil veintitrés  

 

Se pone en conocimiento de la parte demandante lo comunicado por las 

entidades bancarias BBVA, Sudameris, Bancolombia, Banco de Occidente, 

Bancoomeva, Davivienda, Mi Banco, Pichincha, Credifinanciera, Scotiabank 

Colpatria, BNP Paribas, Banco Popular, Finandina, en el sentido de indicar que, 

el señor Sebastián Martin Granada, no posee vínculos comerciales, o ser titular 

de dineros, con las mismas. Así mismo lo informado por el Banco de Bogotá en 

el cual pese a figurar con la AH 0845260201 la misma se encuentra en ceros 

(0). 

 

Se requiere al extremo activo procure las diligencias tendientes a la efectividad 

de medidas cautelares, informando otros canales electrónicos de ser necesario 

o a la notificación del extremo activo, so pena de ser requerido nuevamente 

en los términos del artículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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